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Formulario SAP 

FORMULARIO PARA REGISTRO Y CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS DE AUTOPROTECCIÓN (CUERPOS PROPIO). 

1. NOMBRE DE LA EMPRESA Y /O USUARIO DE SERVICIO 

DIRECCIÓN -------------------------

TELÉFONO ---------------
CORRE O ELECTRÓNICO 

2. NOMBRE DEL ENCARGADO DE LA SEGURIDAD 

CÉDULA TELÉFONO 

DIRECCIÓN 

CORREO ELECTRÓNICO 

FECHA 

3. TIPO DE SERVICIO 

CON ARMAS □ SINARMAsD CONTRATADO □ COMBINADO □ 

PROPIO □ OTROS □ 
4. NOMBRE DE LA EMPRESA 

{SI ES COMBINADA A QUt EMPRESA PRESTA SERVICIO) 

S. CANTIDAD DE ARMAS 

PISTOLAS____ REVOLVER ___ _ ESCOPETAS -----
ARMAS MENOS LETALES ________ _ OTRAS _____ _ 

6. CANTIDAD DE PERSONAL 

SUPERVISORES ____ _ VIGILANTES ----- OTROS _____ _ 

OBSERVACIONES _____________________ _ 

DEBIENDO ANEXAR LAS SIGUIENTES DOCUMENTACIONES 

Listado del personal con copia de cédula y (2) fotos 2 x 2. 

Listado de armas. 

Copias de licencias de armas. 

Currículum del encargado seguridad de la empresa. 

Copia de cédula del encargado de seguridad. 

Copia de programas de capacitación. 

Estatuto de la compañía, certificado por la cámara de comercio cuyo capital suscrito y pagado sea de un millón 

(rd$1,000.000.00) de pesos en adelante. 

Certificación de la aprobación del nombre comercial, expedido por la oficina nacional de la propiedad industrial 

(ONAPI). 
Copia Original del certificado de Registro Mercantil. 

Copias de las Cédulas de los Socios y/o Accionistas. 



Certificado de no antecedentes penales expedido por la Autoridad Judicial. 
Copia del recibo de pago de impuesto por constitución de empresa de la DGII. 
Copia del certificado del RNC. 
Currículum Vitae de todos los socios y/o Accionistas, y copia de Título Universitario. 
Evaluación de cada accionista por el departamento de piscología de esta SSP. 
Pago de RD$ 2,000.00, por la evaluación psicológica de cada accionista. 
Pago de RD$ 1,000.00, por tramitación de solicitud. 
Tres copias encuadernadas en color rojo del expediente completo. 

Forma de pago depósitos o transferencias, a la cuenta del Banco de Reservas No. 010-252287-1, a 

nombre de la Tesorería Nacional, o cheque a nombre de esta Superintendencia de Seguridad Privada. 

NOTA: SEGÚN LA RESOLUCIÓN NO, 001-2022, EL COSTO POR REGISTRO DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PROPIA 

ES DE CINCUENTA MIL PESOS (RD$50,000). 
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